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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se* 
cretuios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS ; : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

inspecc ión provincial de Sanidad.— 
Recordando a los Sres. Inspectores 
la recogida de vacuna antivariólica. 

16.° D i v i s i ó n y Gobierno militar.— 
Trasladando Real orden disponien
do que a los licenciados de Africa, 
se les entregue una manta para 
abrigo. 

Diputac ión provincial. — Distribu
ción de fondos del mes de Marzo 
de 1928. 

•fefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D . Pedro Gómez. 

Uro idem del mismo señor. 

Escuela pericial de comercio de 
León —Convocatoria para los exá
menes de Junio. 

Administración municipal 
Adictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

•ínuncíos particulares. 

^ A R T E ~ O F I C I A L 

S. M . el Bey Don Alfonso X I I I 
'•'i- D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia, S. A . E . el Principo 
'e Asturias e Infantes y demás per

sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

{Gaceta del día 6 de Abril de 1928). 

i 

GOBIERNO CIVIL BE LA PBOVMIA 
I N S P K C C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 
Habiéndose recibido la vacuna 

ant ivar ió l ica , se pone en conoci
miento de los señores Inspectores 
municipales de Sanidad, para que 
pasen a recojerla al Instituto pro
vincial de Higiene, (Diputación 
provincial) de once a una de la ma
ñ a n a . 

L e ó n , 4 de Abril de 1928.—El 
Inspector provincial de Sanidad, 
José Vega Villalonga. 

Ni.0 DIVISION 
Y 

GOBIERNO MILITAR 
El Exorno. Sr. Capitán general 

de esta R e g i ó n , en telegrama de 
ayer me dice lo siguiente: 

«Ministro Guerra en Real orden-
telégrafica de ayer me dic«: Para 
fines recepción mantas en Parques 
Intendencia esa demarcación ma 
nifiesto que en telegrama ayer se 
dijo lo siguiente a General encarga
do mando fuerzas militares Marrue
cos. Conforme interesa V. E . en 
telegrama '25 actual, se concede 
autorización para disponer que in

dividuos marchen licenciados lleven 
consigo para abrigo una manta en 
tercera vida que entregarán al Ile
gal- a punto residencia a Autorida
des militares, Jefes puesto Guardia 
civil o Alcalde, a fin de que puedan 
ser remesadas las mantas a Parque 
Intendencia más próximo en donde 
formarán parte existencia a cargo y 
causando por tanto referidas mantas 
baja en cuenta efectos Parques In
tendencia Marruecos. L o traslado 
para conocimientoy cumpl imiento .» 

L e ó n , 2 de Abri l de 1928.-Juan 
Hoscoso. 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados, de los Alcaldes 
de esta provincia y Comandantes de 
los puestos do la Guardia civil. 

L e ó n , 2 de Abri l de 1928. 
E l Gobernador, 

José del Río Jorge 

¡ m PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INUKNIKRO JKFF DEL DISTRITO MI
NERO DE BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Pedro 

Gómez , vecino de L e ó n , se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el d ía 16 del mes de 
Febrero, a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de hierro llamada 
Ampliación a Mar ía , sita en el pa
raje «Campriondo , término de Esca
ro, Ayuntamiento de Riaño . Hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 21 per-
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tenencias, en la- forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1." estaca de la mina Maria, nú
mero 4.477 y desde él se medirán 
300 metros al S. y se colocará la 
1.11 estaca; de ésta 300 al E . , la '2."; 
dé ésta 200 al N . , la 3."; de ésta 
200 al O., la 4."; de ésta 300 al N . , 
la 5:°; de ésta 100 al O., la 6."; de 
ésta 200 al N . , la 7.a; de ésta 300 al 
O., la8."; de ésta 400 al S., la9.B, y 
de ésta con 300 al E . , se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Grobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y í t e a l orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.640. 
L e ó n , 24 de Febrero de 1928.— 

Pió Portilla. 
• 

» # • 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Gómez , vecino de L e ó n , se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia én el día 16 del mes de 
febrero, a las doce y diez, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte-
néncius para la mina de hierro lla
mada Ampliación a 2." Rosita, sita 
en el paraje «El Vedular», término 
y Ayuntamiento de Burén . Hace la 
de-ij;uac.'iun de ¡as citadas 20 per-
tbii imuías crti la forma siguiente, con 
f.u'jgio al N . tu.: 

•Se tomará como punto de partida 
el mismo que s irv ió para l a demar
cac ión de 2." Roaita, n ú m . 7.069 y 
liosrln é! se medirán 300 metros al 
E . y se colocará la 1.* estaca; de 
ésta 100 al 8., la 2."; de ésta 200 
al E . , la 3.a; de ésta 200 al S.; la 4.a; 
de ésta 200 al O. , la 5."- de ésta 100 
al S., la 6.a; de ésta 400 al O., la 
7."; de ésta 100 al N . , la 8.a; de ésta 
100 al O., la 9.a; de ésta 100 al N . , 
i a 10; de ésta 100 al E . , la 11; de 
ésta 100 al N . , la 12; de ésta 100 al 
E . , la 13, y de ésta con 100 al N . , se 
s« l legará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
jiortenencias solicitadas. 

¥ habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuieto de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que on el tér-
miiio de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a, 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Ra 
glamento y Rea! orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.541, 
L e ó n , 24 de Febero de 1928.— 

Pío Portilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E LEÚN 

A Ñ O D E 1928 Mes de Marzo 

Dis tr ibuc ión de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la legisla 
c ión vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
6 . ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. " 
11. ° 
14 .° 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincial . . . 
Gastos de recaudac ión . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins trucc ión públ i ca . . 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. , 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

14.001 41 
2.416 66 
9.800 2'2 

26.398 62 
500 00 

83.666 48 
375 00 

4.670 83 
93.196 37 
8.300 16 
5.000 00 
1.666 60 

249.992 41 

Importa esta distr ibución de fondos las figuradas doscientas cuarenta / 
nueve mil novecientas noventa y dos pesetas con cuarenta y un cént imo 

L e ó n , 3 de Marzo de 1928.=E1 Interventor, José Trébol. 
Ses ión de 27 de Marzo de 1928. = L a Comis ión acordó aprobar e^ a 

distr ibución y que se publique ín tegra en el BOLETÍN OFICIAL.=Cúmpla: 
E l Presidente accidental, Miguel hetera.=E1 Secretario, José Peltíez.-~ 
Es copia: José Trébol. 

Escuela peilEíai üe Comercio áe León 
Convocatoria para los exámenes de 

Junio. 
Durante el presente mes de Abri l , 

podrá solicitarse el ingreso en los 
estudios preparatorios y la matr ícu
la para los exámenes de asignaturas 
por enseñanza no oficial, con arre
glo a las siguientes instrucciones: 

Ingreso. — E \ examen do ingreso 
debe solicitarse en instancia escrita 
de puño y letra del interesado, rein
tegrada con timbre de 1,20 pesetas 
y dirigida al limo. Sr. Director de 
la Escuela acompañando la certifi
cación de nacimiento expedida por 
el Registro civil , sin regaliza!-, si 
pertenece a esta provincia y legali
zada, si a otra cualquiera de España , 

presentando al propio tiempo w: 
certificación facultativa de hab' 
sido vacunado y revacunado, deb 
damente reintegrada. Los aspira' 
tes han de tener la edad de 10 año 
cumplidos al solicitar la inscrip 
c i ó n . 

Los derechos que han de abonar 
se para el ingreso son: 5 pesetas e; 
papel de pagos al Estado, por dere 
chos de examen; 2,50 pesetas <• 
metá l i co y un timbre móvi l <!• 
0,15 pesetas. 

Matrícula.— Las solicitudes <' 
matrícula serán facilitadas por 
Secretaría de esta Escuela y del; 
ráu ser llenadas y firmadas por 
interesado, re integrándose con tiu 
bre de 1,20 pesetas y acompañaría 
la cédula personal si el solicita» 
tuviera más de 14 años de edad. 



IgnalmiMiie habrán roquisitar 
•1 pliego do superior clasn del papel 
le pagos al Kstado que eiiUeguen, 
bastando que en los demás tVclien 
y firman la siguiente nota «Comple-
itiento al pago al que se refiere el 
pliego serie número » 

Los alumnos no oficiales, tanto 
del periodo preparatorio como del 
^rado e lemental , satisfarán por 
isignatura lo siguinite: en papel 
• le pagos al Estado, 8 pesetas por 
inscripción de matrícula y 2 por 
dereolios de examen y en metá l i co , 
2,50 pesetas por formación de ex
pediente. A d e m á s entregarán nn 
timbre móvi l de 0,16 pesetas por 
oada asignatura y otro para el re
guardo de matricula. 

E n las asignaturas de Taquigafia, 
Dibujo, Caligrafía, Mecanograf ía y 
Ejercicios de Q-ramática española , 
la mitad de los derechos de examen 
ae recaudará en metá l i co . 

L e ó n , 31 de Marzo de 1928.—El 
Secretario, Luis Corral. 

Alcaldía cmstitucional de 
Cimanes del Tejar 

Continuando la ausencia en ig
norado paradero por más de diez 
años de Patricio Diez B e n é i t e z , 
padre del mozo Diez R o d r í g u e z , Ja
cinto; número 2 del alistamiento de 
1926, así como la de Angel Gonzá
lez Perrero, hermano del mozo Gon
zález Ferrero, Miguel; número 13 
de 1927, a fin de que tenga efecto 
en los expedientes de prórroga de 
1.a clase alegada por los expresados 
mozos Diez R o d r í g u e z , Jacinto y 
González Ferrero, Miguel; se hace 
saber por medio del presente para 
que cuantas personas sepan el para 

¡ero de dichos ausentes lo comuui-
juen a esta Alca ld ía a los efectos 
'pórtanos. 

Cimanes del Tejar, 26 de Marzo 
lo 1928.—El Alcalde, Alberto Gar-

Alcaldla constitucional de 
San Justo de la Vega 

Por este Ayuntamiento y a ins 
•nncia del mozo Rufino Guerrero 
1 neto, número 15 del reemplazo de 
.1926, se ha instruido expediente 
J'istifioativo para aoreditav la ausen 
"'a por más de diez años e ignorado 
¡'«adero de su padre Manuel Gue-
' "'ero liios, y a los efectos dispues 

en el párrafo 1.° del articulo 267 
.>' wn el artículo 293 del Reglamento 
''e 27 de Febrero de 1925 para el 

Reclutamiento y Reemplazo del 
E j é r c i t o , se pub l ica el presente edic
to para que cuantos tengan eonoci-
inionto (í-i la uxistonoia y actual pa
radero del referido Manue l Guerrero 
Rios, so sirvan participarlo a esta 
Alca ld ía con el mayor n ú m e r o de 
datos posibles. 

* « 

F o r m a d a Ja rectificación do! pa
d r ó n de habitantes correspondiente 
al 1.° de diciembre de 1927, queda 
expuesta al públ ico en esta Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días para oir reclamaciones. 

* 
* # 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes con derecho a elegir 
compromisarios para la e lecc ión de 
senadores, se halla expuesta al pú
blico en esta Secretaria municipal 
por el plazo de quince días para oir 
reclamaciones. 

Sau Justo de la Vega, 24 de Mar
zo de 1928. — E l Alcalde, Santos 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Aprobado por la Comisión provin • 
cial el padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el co
rriente año de 1928, queda expuesto 
al públ ico por espacio de diez días 
en la Secretaría municipal a fin de 
oir reclamaciones. 

Vega de Valcarce, 26 de Marzo de 
1928. — E l Alcalde, A . Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
J o a r ü l a 

Aprobado por la Comisión provin
cial el padrón de cédulas personales 
para el año actual, permanecerá ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por un plazo de diez días , 
durante los cuales y los cinco si
guientes se podrán formular cuan
tas reclamaciones sean oportunas. 

* 
* • 

Terminada la rectificación del pa
drón municipal con referencia al 1.' 
de Diciembre de 1927, queda ex 
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por un plazo de quince 
días para oir reclamaciones. 

Joarü la , 26 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, Nicanor Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobado por la Excma. C o m i 
sión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de diez días , 

para que durante ellos puod-.i SLT 
examinado por c u a n t o » '.o di••seea y 
'lagan cuantas reoltunaciono: ••r»«n 
justas, cuyo plazo l í iupeuzará a con
tarse desde el s iguiente d í a , moiusi-
ve al en que sea publ icado este edic
to en el BOLETÍN OKICIAL de la pro
vincia. 

Formada la l i s ta de los mayores 
contribuyentes que tienen voto para 
compromisarios en las elecciones de 
Senadores que se celebren en el año 
actual, queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría municipal por plazo 
reglamentario y a fin de que pueda 
ser examinada por cuantos lo deseen 
y hagan cuantas reclamaciones crean 
justas. 

* 
* # 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confecc ión del apéndice al amilla-
ramiento que ha dé servir de base 
para la formación del reparto de 
rúst ica para 1929, se hace preciso 
que los contribuyentes que hubieren 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten las relaciones de alta y 
baja en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días y ad
virtiendo que es preciso que justifi
quen debidamente el haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, pues de lo contrario, no serán 
admitidas. 

San Esteban de Valdueza, 26 de 
Marzo de 1928.—El Alcalde, Lean
dro Macías . 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Ouzpeila 

Confeccionado el repartimiento 
general de arbitrios formado por la 
Junta respectiva, para cubrir el pre
supuesto de gastos del año actual, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por t érmino de quince d ías , al efecto 
de ser examinado por los vecinos en 
él comprendidos y oir las reclama
ciones que se presenten, pues pasado 
este plazo no serán atendidas. 

Prado de l a Guzpoña , 25 de Marzo 
de 1928. — E l Alcalde, Joaqu ín Man
zano. 

Alcudia constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
a la formación de los apéndices al 
amillaramiento que han do servir de 
base para los repartimientos de la 
contr ibuc ión en el año 1929, es no-
eesario que los contribnyeíil-tis qne 
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hayan sufrido alteración en la rique
za presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones de alta y 
baja durante el plazo de quince días . 
Dichas relaciones habrán de estar 
reintegradas con arreglo a la Ley 
dol timbre y se presentarán con la 
carta de pago que acredite haber 
pagado los derechos reales de tras 
mis ión . 

Gusendos de los Oteros, 27 de 
Marzo de 1928.—El Alcalde, Mar
ciano Martínez. 

E l padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, formado para 
el año de 1928, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretarla municipal 
por término de diez días , durante 
los cuales y los oinco siguientes 
pueden los contribuyentes, en él 
comprendidos, formular las recla
maciones que crean pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 28 de 
Marzo de 1928.—El Alcalde, Mar
ciano Martínez. 

Alcaldia constitucional de 
Gordoncillo 

Para que la Junta pericial de este 
término pueda proceder a la forma 
ción del apéndice al amillaramiento 
de rúst ica y pecuaria para el próxi
mo año de 1929, se hace preciso que 
los contribuyentes presenten en el 
plazo de quince días las relaciones 
de altas y bajas, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, debiendo de mani
festar que para ser admitidos tienen 
los contribuyentes que acreditar 
haber satisfecho el impuesto de de
rechos reales por las transmisiones, 
sin cuyo requisito no serán admiti
das. 

Gordoncillo, 28 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Macario Paramio. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bafieza 

Para la formación de los apén
dices al amillaramiento de la rique
za que haya tenido al teración, los 
contribuyentes podrán presentar en 
Secretaría, por espacio de quince 
días , a contar de la publ icación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, las declaraciones de 
altas y bajas, con los documentos 
que acrediten el pago de derechos 
reales; los que no se presenten en el 
plazo prefijado, no podrán figurar 
en dichos apéndicps para los repar
timientos de territorial de 1929. 

L a fiañeza, 21 do marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Elias Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección de apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
para la formación del reparto de 
rústica para el año de 1929, es ne
cesario que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza presenten las relaciones de 
alta y baja correspondientes, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días , con
tados desde que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFIOIAI, de la 
provincia, presentando los docu
mentos traslativos de dominio acre
ditando haber satisfucho los dere
chos reales a la Hacienda, de lo 
contrario no serán admitidos. 

Saelices del R í o , 23 de Marzo de 
1928. E ! Alcalde, Lorenzo Caba
llero. 

Alcaldía constitucional de 

Corbillos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
reparto de rústica y urbana, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días , a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, las oportunas de
claraciones de altas y bajas, con los 
justificantes de haber satisfecho los 
derechos reales, sin cuyo requisito 
y pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes, personal y real, que ha de 
regir durante el año de 1928, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de 
quince días, en cuyo plazo y tres 
días más , pueda ser examinado por 
los interesados y producirse las re
clamaciones que sean justas, pues 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Igualmente y en la misma forma 
se anuncia al públ ico el formado 
por aprovechamientos comunales. 

Corbillos de los Oteros, 22 de 
Marzo de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Sal
vador Alvaiez. 

Alcaldia constitucional de 
Cubillos del Si l 

Aprobado por la Exorna. Diputa 
ción provincial el padrón de cédulas 
personales para el año actual, se 
halla expuesto al públ ico en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días , durante \o> 
cuales, podrán formular reclamacio 
nes y en los oinco siguientes, pre
sentar las pruebas que convengai 
para justificar aquél las . 

Cubillos del Sil , 22 de Marzo de 
1928.-E1 Alcalde, ServandoB. Vega. 

Alcaldia constitucional de 
hagre 

Hal lándose terminada la rectifi 
cac ión del empadronamiento de este 
término municipal, correspondiento 
ál año 1927, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal, 
por término de quince días , a Ios-
efectos de rec lamación ante la Co
mis ión permanente, a tenor de los 
art ículos 37 y 38 del Reglamento 
sobre población y términos muni
cipales, no admit i éndose las que se 
presenten fuera de dicho plazo. 

Izagre, 20 de Marzo de 1928.—El 
Alcalde, Odón Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apéi¡-
dice para el ejercicio de 1929, 
admit irán a los contribuyentes qi -
tengan variación en su riqueza ni 
tica, por término de quince di .--' 
relaciones de alta y baja con los j le
tificantes del pago de derechos n 
les a la Hacienda. 

* # 
Aprobado por la Comisión provi' 

cial, el padrón de cédulas personal 
de este Ayuntamiento para él eje-
cicio actual, queda expuesto al p' 
blico en la Secretaría del mism1 
por término de diez días , para q" 
durante dicho plazo y cinco dí¡ 
m á s , los contribuyentes puedan pr* 
sentar las reclamaciones que con?' 
deren justas. 

Villasabariego, 23 de Marzo (i 
1928.—El Alcalde, J o a q u í n Aun 

Alcaldia constitucional de 
Las Omaftas 

Continuando la ausencia en • 
norado paradero por más de di 
años , de José Rabanal Diez, herit; 
no del mozo Alfredo Vicente Rn' 
nal Diez, n ú m . 12 del reempl¡< 
de 1927, y a los efectos del vigei 
Reglamento de reclutamiento y : 
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tildas; pasado el cual, ¡a Adminis-, mplazo del Ejérc i to , se anuncia el 
,regente en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia, para conocimiento de 
uienes puedan interesar. 

Las Omañas , 28 de Marzo do 
928.—El Alcalde GUbriel Blanco, 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades por la Conii-
ión de eva luac ión y Junta respec 

tiva, comprendiendo la parte real 
y personal para el año de 1928, se 
lialla expuesto al público por térmi
no de quince días y tres más, du
rante los cuales pueden los com
prendidos formular las reclamacio
nes que crean justas contra el mis
mo, en la Secretaría municipal. 

Soto de la Vega, 28 de Marzo de 
1928. E l Alcalde, Fernando Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Los repartimientos para cubrir 
las atenciones del presupuesto mu
nicipal ordinario del corriente ejer
cicio, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, a 
28 de Marzo de 1928. - E l Alcalde, 
Cándido Marcos. 

Alcaldía constitucional de. 

Valle de Pinolledo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Manuel Taladriz 
López, hermano del mozo pertene-
ueciente al reemplazo de 1925, Se
rrino Taladrid L ó p e z , se anuncia 

• • los efectos del vigente Reglamento 
1 o la Ley de Reclutamiento del 
Kiórcito. 

Valle de Finolledo, 26 de Marzo 
<•« 1928.-EI Alcalde, Felipe Maroto. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del P á r a m o 

Incoado el oportuno expediente 
i Ji*a acreditar si continua ausente 

i ignorado paradero, Miguel Frau • 
''•' García, hermano del mozo Igna-

Í>, del reemplazo de 1925 por este 
'Juntamiento, se publica el pre-
: nte edicto a fin de que cuantas 
l 'íi'sonas tengan noticia de! referido 
^'¡«to, lo pongan en conocimiento 
',- esta Alca ld ía . 
, Bustillo del P á r a m o , 5 do Marzo 

"" 1928.-E1 Alcalde, Andrés Franco 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Habiéndose presentado en esta 
Alcaldía , el vecino de <;sta villa don 
Victoriano del Castillo, manifestan
do que el día 23 del actual desapa
reció de la casa paterna, su hijo 
Eduardo del Castillo Crespo, de 19 
años de edad, se pone en conoci
miento de las autoridades de la pro 
vincia y Guardia civil , a los efectos 
de su busca y captura, comunicán
dolo a esta Alca ld ía caso de ser 
hallado. 

Viste traje de pana rayadacolor ha
bana, boina, y calzado de material, 
pequeño de estatura, color moreno, 
pelo castaño y ojos pardos. 

Valencia Don Juan, 27 Marzo de 
1928. - E l Alcalde, M . Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de un 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de casa Consistorial, 
que ha de cubrirse mediante la con 
tratación de un emprést i to con el 
Banco de Crédito Loca! de España , 
cuyo expediente se halla en trami
tación, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal por el 
plazo reglamentario para oír recla
maciones. 

Armunia, 26 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice de amilla-
ramiento y que ha de servir de base 
para el repartimiento de contribu 
ción territorial para el año do 1928, 
presentarán en Secretaría todos 
aquellos que hayan sufrido altera 
ción en su riqueza la oportuna rela
ción do alta y baja en el término de 
quince días . 

Rabanal del Camino, 26 de Marzo 
de 1928. — E l Alcalde, A g u s t í n 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Vülamegil 

Por las comisiones nombradas al 
efecto, se halla confeccionado y ex
puesto al público el reparto asigna 
ción de cuotas de los arbitrios do 
carnes y bebidas, por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los contri
buyentes comprendidos en el mismo 
y presentar roclamaoioues documen-

tración considerará concertado y 
exento de fiscalización al que no las 
formule, y e x i g i r á el cumplimiento 
extricto de las ordenanzas aproba
das por la superioridad y el pago de 
derechos con sujec ión a las mismas, 
a todos los otros. 

Villamogil, 27 de Marzo de 1928. 
E l Alcalde, Esteban García. 

Alcaldía constitucional de 
Turcla 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base a 
los repartimientos para el año de 
1929, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
podrán presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde el d ía 25 
del corriente hasta el 10 de Abr i l 
próx imo, las correspondientes de
claraciones de alta y baja, con los 
justificantes que acrediten el pago 
de derechos reales y los documentos 
translativos de domino que, una vez 
tomada razón, se devolverán en el 
acto a los interesados. 

Las que sepresenten fuera del re
ferido plazo, no serán admitidas. 

Turcia, 21 de Marzo de 1928. - E l 
Alcalde, Marcos A n t ó n . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Robles de Torio 
Habiendo solicitado ü . Cándido 

García, vicino de L e ó n , una parcela 
de terreno del común de este pueblo, 
al sitio del P o n t ó n , que mide 17 
metros de superficie, la cual quiere 
destinar al ensanche de una casa de 
su propiedad; y linda al E . y S. con 
calle, O. y E . con la citada casa. 

Esta Junta en sesión del día 12 de 
Febrero ú l t i m o , acordó ceder a di
cho señor, dicha parcela de terreno 
en la cantidad de 35 pesetas, y que 
el acuerdo se haga públ ico por medio 
del BOLETÍN OKICIAIJ de esta provin
cia, a fin de que en el plazo de diez 
díae, contados das le el siguiente al 
en que tenga lugar su inserc ión en 
dicho per iódico , se presenten cuan
tas reclainaeiouiM i-.rean convenien
tes, uou apercibimiento de que pasa
do dicho plazo no serán oidas las 
que se presenten y so procederá a la 
enajenación definitiva de la repetida 
parcela. 

E l importe de la misma, se desti
nará al cierre del terreno para la 
fiesta del árbol seña lado . 

Robles, 20 de Marzo de 1928. - -
E l Presidenta, Gregorio Rodr íguez . 
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Junta vecinal de Riaño 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año (oreatal de 1927 28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 192 ; 

Subastas de aprovechamientos forestales 

Be conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, so sacan a públ ica subasta los aprovechamien 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, ei 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como para L 
ejecución de los disfrutes, además de las disposic iónes de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenida 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del di 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

629 

CLASE DEL APROVECHAMIENTO 

50 metros cúbicos de arcilla. 

Duración 
del disfrute 

5 años . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

15,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

25,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

10 de A b r i l . 

Hora 

10. 

R i a ñ o , 17 de Marzo de 1928. — E l Presidente, Miguel Diez. 

Junta vecinal de Robledo 
Fjecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad-con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente re lac ión. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del di* 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

697 

CLASE DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

5 a ñ o s . 

Tasación 
anual -

Pesetas 

25,00 

Indenni-
zaciones 

Pesetas 

27,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

11 de A b r i l . 

Hor<'¡ 

10. 

Robledo, 20 de Marzo de 1928.—El Presidente, A n d r é s Laiz . 

Junta vecinal de Llombera de Gordón 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 10 • 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamie; 
tos que se detallan en la siguiente re lac ión. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo < 
los días y horas qué en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como para 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenM 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del <• 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

676 

CLASE DEL APROVECHAM1EMTO 

30 metros cúbicos de roble. 

Duración 
del disfrute 

1 a ñ o . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

600,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

60,75 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

15 de A b r i l . 

Hor:. 

11. 

Llombera de Gordón, 17 de Marzo de 1928.—El Presidente, Benito Gutiérrez. 



Junta vecinal de Ciguera 
Ejecución del Plan de (i.provechamientoii para el año fovental de 1927-28 aprobado puf orden de 27 de Octubrede 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Pian, se sacan a pública subasta los aprovechamien-
is que se detaüan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Gasa Concejo de este pueblo en 
is días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
jecución de los disfrutes, además de las dispasicioaes de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 

• n los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del d ía 
i'Oy 31 de Enero de 1928. 

húmero 
del 

monte 
CLASE DEL APROVECHAMENTO 

Pastos de verano de los puertos, «Gran
de», «Los Pozos» y « Vizcatal ina» 

Duración 
del disfrute 

5 a ñ o s . . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

598,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

52,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

8 de Abr i l . 

Hora 

l i y 7, 

Ciguera, 18 de Marzo de 1928. 

Junta vecinal̂ leJBusdongo 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad jon lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OWCIAL del día 
30 y 31 de Enero, de 1928. 

Müroero 
del 

monte 

728 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

5 a ñ o . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

122,50 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

50,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

8 de Abri l 

Hora 

10. 

Busdongo, 21 de Marzo de 1928. E l Presidente, Laureano Suárez 

Junta vecinal de Corniero 
Jjecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-
; a que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
' -s días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como pava la 
> icución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
' • los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
•;1 y 31 de Enero de 1928. 

amero del "unte 

574 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

30 metros cúbicos de piedra. 

Duración 
del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

20,00 

Corniero, 18 de Marzo de 1928.—El Presidente, Laureano Diez 

Indemni
zaciones 

Poseías 

25,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

10 de A b r i l . 

Hora 
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Junta vecinal de Villamizar 

Confeccionado el Presupuesto mu
nicipal ordinario de ingresos y Gas
tos por esta Junta vecinal, para el 
ejercicio de 1928, se halla expuesto 
al públ ico <ín casa del Sr. Presiden
te, por término de 15 días para oir 
reclamaciones, pasados no serán 
atendidas. 

Villamizar, 25 de Marzo de 1928. 
— E l Presidente, Valent ín Gonzá
lez. 

Junta vecinal de Sahechores de Rueda 

L a Junta vecinal de este pueblo 
y de acuerdo con el vecindario, con 
el fin de recabar fondos para la 
construcc ión ¿3 un local de Escuela, 
acordó enajenar varias parcelas de 
terreno del c o m ú n , divididas veci-
nalmente o por subasta, bajo las 
condiciones que esta Junta crea 
convenientes. 

Dichas parcelas se hallan en el 
sitio denominado «La Huelga, Oam-
perón y Cañada», siendo la cabida 
de és tas , de cuatro hectáreas , poco 
m á s o menos y linda al Saliente, 
fincas particulares y pinar del pue
blo; al Mediodía , terreno c o m ú n del 
pueblo Villahibiera y fincas particu
lares de Sahechores; al Poniente, la 
carretera de Palanquines a Cistierna 
y al k i lómetro 30. E l sorteo o subasta 
se verificará en la casa del pueblo, 
a los quince días de publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL el presente anun
cio, dándose ocho días háb i l e s para 
oir reclamaciones contados és tos 
desde la publ icac ión de é s t e . 

Sahechores de Rueda, 23 de Mar
zo de 1928. E l Presidente, R a m ó n 
Suárez . 

Junta vecinal de Toreno 
E n ei día 20 de Abri l de 1928 y 

hora de las once de su m a ñ a n a , se 
celebrará en esta A Icaldía la subasta 
de los siguientes productos fraudu
lentos procedentes del monte n ú m e 
ro 413 del Catá logo , perteneciente 
al pueblo de Toreno: 86 traviesas 
de 1,75, con un valor de 2,15 pese
tas y doce de 1,20, con un valor de 
10 pesetas. 

Celebrándose la subasta con arre
glo a lo dispuesto en el art. 162 del 
Estatuto municipal y en el Regla 
m e n t ó de contratación de obras y 
servicios municipales de '2 de Julio 
de 1924. 

E l adjudicatario deberá ingresar 
en laHabi l i tac ión del Distrito Fores
tal de la provincia el presupuesto de 
indemnizaciones que asciende con 
arreglo a las tarifas vigentes, 2 pe
setas 25 cént imos . 

Las condiciones que han de regir 
para la ejecución de este disfrute 
son las de la Ley de montes vigente. 

Toreno, 24 de Marzo de 1928.— 
E l Presidente, Esteban Velasco. 

Junta vecinal de 131 Ganso 

Confeccionado el presupuesto ge
neral ordinario de gasto e ingresos 
de este pueblo para el a ñ o actual, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días en esta Presi
dencia, pava oir reclamaciones, 

E l Ganso, 14 de Marzo de 1928.— 
E l Presidente, M á x i m o Pastor, 

Junta vecinal de Albores de la Ribera 

Teniendo acordado esta Junta A d 
ministrativa, la construcción de Es
cuelas para nirlos y n iñas de esta 
villa, y de casas para los señores 
Maestros, sin subvenc ión del Esta
do, para lo cual y de conformidad 
al art. 162 del Estatuto municipal, 
en concordancia con el art ículo 5.° 
del Reglamento para la contratación 
de las obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales, se ha 
acordado celebrar subasta para la 
contratac ión de dichas obras la cual 
habrá de tener lugar el día 22 de 
Abri l p r ó x i m o , a las once de la 
mañana , en el sitio de la reunión 
del Concejo, si lo permite el tiempo, 
y de lo contrario, en la casa, consis
torial, ante la Junta Administra
tiva. 

Hasta dicho día y hora, se admi
tirán proposiciones a pliego cerrado, 
que se entregarán al Sr. Presidente 
de la Junta, o a en quien éste dele
gue. 

E l plano, presupuesto y pliego de 
condiciones, se hallan de manifiesto 
y a dispos ic ión de cuantos deseen 
consultarlos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

E l tipo de subasta es el de 24.500 
pesetas, y será adjudicada a la pro
pos ic ión m á s ventajosa, y en caso de 
presentarse dos o más iguales, la 
Junta se reserva el derecho de elec
c ión , y el de acordar abrir l i c i tac ión 
por pujas a la llana durante quince 
minutos o verificar sorteo entre los 
empatados. 

Los licitadores que concurran a 
esta subasta, habrán de constituir en 
depósi to , como fianza provisional, el 
5 por 100 de la cantidad expresada 
en los anuncios y pliego de condi
ciones. 

Albares de la Ribera, 25 de Mar
zo de 1928.—El Presidente, Nica
nor Calvete. 

Sindicato Católico Aérario de Teierin 
E n virtud de resoluciones de. 

Exorno. Sr. Gobernador civil de ); 
provincia, de 18 de Enero ú l t imo ^ 
de conformidad al apartado 2.° dt> 
art. 228 de la ley de aguas vigente 
se cita y convoca a todos los usua 
rios, tanto regantes como industria 
les, de las aguas que discurren po'i 
los ríos Valcabado y Tejerina, am 
bos afluentes conjuntamente del ríe 
Cea, a la Junta general que tendiv 
lugar el día 10 de Mayo, a las tre: 
de la tarde, en la casa de escuela di 
esta villa de Tejerina, Ayuntamien 
to de Prioro, con objeto de constituir
la Comunidad de regantes que 1, 
misma ley determina, y con el fii 
de que llegue a conocimiento di-
todos los interesados, se publica ]>•, 
presente en Tejerina a 3 de Abi i; 
d* 1928.— E l Presidente del Sindi
cato, Teodosio ^Rodríguez. 
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Alija de lys Melones 

Por el presente se convoca a todos 
los part íc ipes usuarios y regante» 
de la Presa única de Alija, a una 
reunión que tendrá lugar en la Casa 
del pueblo, el día 13 de Mayo, a las 
diez de la mañana , con el objeto de 
constituirse en Sociedad y nombríu 
una comis ión que se encargue de \A 
formación de Jos proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindica
to y jurado de riegos por el que 1¡ 
de regirse la Comunidad. 

Alija de los Melones, 3 de A b 
de 1928. — E l Alcalde, Atañe ¿io 
G . Villaboa. a f 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S I : 
I A P R E S A T I T U L A D A E L RI 
D E L P U E B L O D E RIOSECO le: 

T A P I A 
Formadas y ractificadas las oíd 

nanzas por que se han de regir 
Sindicato de Riegos o cómunulr 
de regantes de la presa titulada ; 
R í o , t érmino de Rioseco de Tapi* 
se hallan de manifiesto al público • < 
casa del Sr. Presidente, D . Cii'ia ' 
Diez , por espacio de ocho días pa • 
oir reclamacienes, 

Rioseco de Tapia, 29 de Mar > 
de 1 9 2 8 . - E l Presidente^,Ciris 
Diez, v | L 

LEON 
Imp. de la D iputac ión provinci 
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